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Santiago, diecisiete de enero de dos mil veintitrés.  

A folio 45: a lo principal, téngase a Aguas Magallanes S.A. como interviniente. Al 

primer otrosí, estese a lo que se resolverá de oficio. Al segundo otrosí, a sus 

antecedentes copia autorizada de escritura pública. Al tercer otrosí, téngase 

presente el patrocinio y poder del abogado Gian Carlo Lorenzini Rojas y del poder 

conferido al abogado Radoslav Depolo Razmilic. Al cuarto otrosí, téngase 

presente los correos electrónicos indicados. 

A folio 47: a lo principal, téngase a Aguas Araucanía S.A. como interviniente. Al 

primer otrosí, estese a lo que se resolverá de oficio. Al segundo otrosí, no ha 

lugar, por ahora, sin perjuicio de la facultad contemplada en el número 5 del artículo 

31 del D.L. N° 211. Al tercer otrosí, a sus antecedentes copia autorizada de 

escritura pública. Al cuarto otrosí, téngase presente el patrocinio y poder del 

abogado Radoslav Depolo Razmilic y del poder conferido al abogado Gian Carlo 

Lorenzini Rojas. Al quinto otrosí, téngase presente los correos electrónicos 

indicados. 

A folio 49: a lo principal, téngase a Nueva Atacama S.A. como interviniente. Al 

primer otrosí, estese a lo que se resolverá de oficio. Al segundo otrosí, téngase 

presente los correos electrónicos indicados. Al tercer otrosí, no ha lugar, por 

ahora, sin perjuicio de la facultad contemplada en el número 5 del artículo 31 del 

D.L. N° 211. Al cuarto otrosí, téngase presente la personería y a sus antecedentes 

copia autorizada de escritura pública. Al quinto otrosí, téngase presente el 

patrocinio y poder del abogado Cristián Reyes Cid y del poder conferido al abogado 

José Tomás Gutiérrez Riesco. Sin perjuicio de lo anterior, se dar estricto 

cumplimiento a lo señalado en la resolución de folio 14, indicando una dirección de 

correo electrónico dentro de tres días hábiles, a fin de imponerle del estado de la 

causa cuando el Tribunal lo estime necesario. 

A folio 51: a lo principal, téngase a Aguas Altiplano S.A. como interviniente. Al 

primer otrosí, estese a lo que se resolverá de oficio. Al segundo otrosí, téngase 

presente los correos electrónicos indicados. Al tercer otrosí, téngase presente la 

personería y a sus antecedentes copia autorizada de escritura pública. Al cuarto 
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otrosí, téngase presente el patrocinio y poder del abogado Óscar Gárate Maudier 

y del poder conferido al abogado Martin Mois Freiwirth. 

A folio 52: estese a lo que se resolverá de oficio. 

A folio 54: a lo principal, téngase a la Cámara Chilena de la Construcción A.G. 

como interviniente. Al primer otrosí, estese a lo que se resolverá de oficio. Al 

segundo otrosí, a sus antecedentes copia autorizada de escritura pública. Al 

tercer otrosí, téngase presente los correos electrónicos indicados. Al cuarto 

otrosí, téngase presente el patrocinio y poder de los abogados Gerardo Ovalle 

Mahns, José Fernando Salas Reyes y Aníbal Vial de Amesti, y del poder conferido 

a los abogados Miguel Dibarrart Ferrada, Agustín Bulnes del Valle y de la abogada 

Camila Becker Anuch. 

A folio 59: ténganse presente los antecedentes aportados, sin perjuicio que para 

manifestar su opinión en la audiencia pública se deberá acreditar su personería y 

comparecer en ella patrocinado por un abogado habilitado para el ejercicio de la 

profesión. Asimismo, se ordena dar estricto cumplimiento a lo señalado en la 

resolución de folio 14, indicando una dirección de correo electrónico dentro de tres 

días hábiles, a fin de imponerle del estado de la causa cuando el Tribunal lo estime 

necesario. 

De oficio, se extiende el plazo para aportar antecedentes a todos los interesados 

en cuarenta y cinco días hábiles, contados desde la fecha de vencimiento del plazo 

otorgado a folio 14, esto es hasta el 18 de marzo de 2023, inclusive. Publíquese en 

la página web de este Tribunal. 

Notifíquese por el estado diario. 

Rol NC N° 518-22. 

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución 

precedente. 
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